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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

^ür ua año........................36 pesetas.
bimestre. » . . . ^ 16,

húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que tennine la in
serción de la ley en la OAOKTA.—fArfícwZo 1° del Código Giwl), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boliétíí* 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios sís 
servirán previo pago^

PARTE OFICIAL

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
i.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
<. à. R. al Príncipe da Asturias é In
ii ates y demás personas de la Augusta 
K eal Familia» continúan sin novedad 
> su importante salud,

(Jaceta del 10 de Diciembre de 1923.)

(MIIIMM'™ 
GOBIERNO CIVIL

ClBOULAB NÚM. 4.222.

Han sido nombrados los Dele
gados de los Gobernadores civi
les, que instituyó el Real decreto 
de 20 de Octubre último (Gaceta 
del día 21) y muy pronto comen
zarán su actuación aquéllos que 
han de auxiliarmo en los dife
rentes partidos judiciales de esta 
provincia de mi mando.

La importante misión de estos 
nuevos funcionarios se halla cla
ra y concretamente determinada 
en los seis primeros artículos del 
Decreto de creación que, para 
conocimiento de los municipios 
se inserta a continuación.

La razón de su creación está 
explicada en la exposición que 
sirve de preámbulo a tal decreto.

Una y otra no pueden ser más 
razonables, más consoladoras, 
ni de más halagúeaas esperan
zas; cual basadas en las aspira
ciones de moralidad y de justi
cia, de que se hallaba sediento 
nuestro pueblo.

Las malas costumbres políti

cas, sustituyendo a la Justicia 
por el Favor, habían dado lugar 
al caciquismo, creando el gobier
no de los más audaces y de los 
más desaprensivos, y éstos, apo
yándose en la inmoralidad de 
un cierto número do malos ciu- 
danos y en la cobardía o en el 
retraimiento de los demás, se 
apoderaron de la política muni
cipal en muchos pueblos y, ex
plotándola en provecho propio 
suplantaron el sereno imperio de 
la Ley, con el torcido y tiránico 
de su voluntad y de su codicia.

Para halagar a sus incondicio
nales repartían entre ellos las 
mercedes y los cargos producti
vos; nada, o muy poco, se conse*' 
guía sin la influenoia del caci
que; éste o sus paniaguados 
explotaban tal influencia en su 
provecho, con toda clase de 
codicias, de inmoralidades y de 
medios réprobos; las más justas 
sanciones de las autoridades ca
recían de eficacia y eran burla
das por las artes de tan osados 
mangoneadores; y aun las per
sonas rectas, faltas de valor ciu
dadano, o convencidas de la in
utilidad de su protesta, se veían 
forzadas a transigir o a tolerar el 
imperio del caciquismo que,sien
do causa de la ruina de muchos 
municipios, extendían su corrup
ción por las provincias, y ame
nazaba dar al traste con la Na
ción toda.

Esta viciosa y corrompida som
bra de organización no podía 
subsistir, y, cual menuda y dura 

piedra rodada de la cumbre, la, 
sola proclama de un valeroso 
caudillo, aplaudida y secundada 
por el pueblo ansioso de justicia 
y de buen gobierno, dió al traste 
con aquella parodia del coloso de 
los pies de barro, y bastó para se
pultar por siempre, en la execra
ción y en el olvido al imperio 
del caciquismo anárquico que 
nos asfixiaba.

Para reconstruir la adminis
tración pública sobra más sóli
das y justas bases, el Directorio 
ha comenzado, lógicamente, por 
su primera manifestación, por 
los Municipios, que son la célula 
del organismo social.

Pero no ha querido abandonar- 
les a sus solas fuerzas en la con
valeciente labor de sacudir las 
cadenas de aquellas viciosas prác
ticas antiguas. A fin de ayudar- 
ies a encauzar una resta y pura 
administración pública, basada 
en las normas de la Moralidad y 
de la Justicia, que son las del 
Gobierno actual, éste ha instituí* 
do los Delegados gubernativos, 
los cuales, guiando a los pueblos 
en esa labor depuradora, les sir
van de sostén y amparo en sus 
justas resoluciones y de freno en 
sus desmanes; de mediadores pa
ra con mi autoridad y la del Go
bierno en la consecución de sus 
nobles aspiraciones y de fiscales 
inexorables en denunciar cuales» 

1 quiera extralimitación o abuso 
j que cometan.
¡ Al señalar el camino a seguir 
' para la consecución del patriótico

y elevado fin del Gobierno, me 
dirijo en esta Circular, a los De
legados gubernativos, a las Au
toridades locales y funcionarios 
públicos, y a los Ciudadanos to
dos.

Vosotros mis Delegados: la no
ble y difieil misión que vais a des
empañar está fielmenta trazada 
en los artículos del Real decreto 
de 20 de Octubre, que condensan 
aquel trabajo de moralización ad
ministrativa y aquella tarea espi
ritual que es de esperar de vos
otros, destinados a ser: consejeros 
de toda duda y censores de toda 
torcida actuación; estímulos y 
promotores de toda laudable ini
ciativa y reprensores de lo vicio
so; en una palabra, apoyos para 
el bien y sanciones para el mal y 
ahora más que nunca, en vuestra 
desinteresada labor patriótica, 
deberéis poner de manifiesto 
vuestra austeridad, discreción, 
espíritu de justicia y don de gen
tes, la serenidad, la firmeza y 
cuanto, con gran brillantez os 
recomienda la Real orden circu
lar da 27 del pasado Octubre 
(D. 0. número 239) la cuaU jun
tamente con el repetido Real de
creto, habréis de tener, más que 
a la ¿vista, en vuestra mente y 
en vuestro corazón para el pun
tual y exacto cumplimiento de 
tan sabias disposiciones.

A las Autoridades locales ya 
los Funcionarios de los Munici
pios he de repetir, una y mil ve
ces, que solo por una conducta 
patriótica y sin tacha podréis
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merecer la confianza de la Patria difusión del propósito y la acción 
y afirmares an vuestros puestos. directivos, valióndose de delega- 
Cumplid fielmente vuestros de- ¡ dos especiales encargados de fuá-
beres, y, si administráis con rec
titud y o» apoyáis en la Ley, 
vuestra fuerza será grande.

No temáis a las arteras prácti
cas de lá desterrada mala políti
ca; descubrid sus manejos y sus 
enredos y entregadles a la exe
cración pública y a la sanción de 
las Autoridades y Tribunales; pe
ro si alguno pretendiera engañar, 
sus manejos no se nos ocultarían, 
y nuestra voluntad, firme para 
premiar lo bueno, lo es también 
para castigar lo malo.

Y vosotros, Ciudadanos todos, 
cumplid vuestros deberes. Cada 
cual, en el fiel desempeño de su 
misión social; en la asidua labor 
diaria de su profesión, da su ofi
cio, de su trabajo; en el honrado 
ejercicio de los deberes y de los 
dereehos de ciudadanía, puede, y | que hay precedentes de haberse
debe ser tan útil y tan meritorio 
a su Patria como el de mayor va
lía y renombre, y está obligado, 
de este modo, a engrandecer a su 
pueblo y a su INaoión.

Y, ahora, en la implantación | Por todo lo expuesto, Señor, el 
de las funciones do los Delegados i Presidentedeí Directorio Militar, 
gubernativos, ayudad a éstos en | de acuerdo con éste, somete a la 
su delicada y patriótica labor; | aprobación de V. M. el siguiente 
sed morales y sed justos; agru- j proyecto de Decreto.
paos en torno do los buenos, y | La Ventosilla, 20 de Octubre
denunciad sin temor los réprobos de Í923.—SEÑOR: A L. R. P. de y, ea fin, todo cuanto pueda con-

V. M., Miguel Primo de Ribera g j tribuir a ir afinando y fortale- 
den y de là Justicia; abandonad j Orbaneja.
manejos de los enemigos del or- 

a estos desgraciados y no temáis | 
que os amenacen con el retorno j 
del antiguo caciquismo, sus pro- | A propuesta del Presidente del 
cedimieatos rayaron y frecuen- 1 Directorio Militar, y de acuerdo
temente traspasaron los bordes 
de la delincuencia, y la Patria no 
puede salvarse, si se deja guiar 
por malhechores.

«BXPOSIOIÓN

SEÑOR: Para qua el régimen 
excepcional de Gobierno, que el 
país ha recibido con claras mués- j defíciencias funcionales de los
tras de agrado y esperanza, pro
duzca sus frutos y tenga corta 
duración,se impone, tras el cam
bio general de Ayuntamientos, 
decretado con carácter provisio
nal, una inspección y orienta
ción de las funciones municipa
les, que preceda a la promulga
ción del Decreto que ha de cons
tituir la sólida base de la futura 
organización y administración 
local. 

Con este án, y con el de dar ale intervenir, sin presión ni mar
todos los pueblos españoles la sen- | 
saoión de una nueva vida, im- 1 
pulsándolos y ayudándolos a ern-1 
prendería, parece medio adecúa- 
do y eficaz la intensificación y

1 oiones varias que iniciea a los ?
1 pueblos en el ’wnocimiento de 1 
j ellas y ea la estimación de sus !

ventajas.
Bien se pudieran encontrar en 

el país los cientos de personas 
aptas para ejercer tal misión; pe» 
ro contando el Ejército con un
numeroso plantel de Jefes y Ca- 1 desinteresada cooperación patrió- 
pitanes, dotados de brillante es- I tíca.
pirita y b'en capacitados, por- Artículo 5.® Serán misiones 
la costumbre de educar y man- j especiales de estos Delegados es- 
dar hombres con serenidad y es- | timuíar la organización de soma- 
píritu de Justicia, cuya separa- | tenes locales y de grupos infanti
cida de sus funcioneg actuales 
en nada perjudicará la efioiencia 
orgánica militar, parece lo más 
acertado utilizar su concurso pa
ra esta obra civil, ya que el es
píritu ciudadano y civilista está 
tan arraigado en el Ejército y

intentado así en otras ocasiones I ilas conferencias de educación
j por gobernantes del más defloi- 
1 do matiz democrático en su idea- 
j rió político, lo que no les impi- 
j dió la apreciación de la realidad.

KEAL DKOIIETO

con éste,
Veagoendecretar lo siguiente:
Artículo 1.® Por cada cabeza 

de partido judicial, y como Dele
gados de los Gobernadores civiles 
de las provincias, se designará 
un Jefe o Capitán del Ejército, 
que informará a aquéllos de las 

Ayuntamientos que constituyan j 
el partido judicial correspondien- 1 
te, proponiendo los remedios ade- !
cuados e impulsando en los pue- da preferente atención de los De-
blos las corrientes de una nueva | 
vida ciudadana, |

Artículo 2.® Estos funciona- j 
ríos tendrán facultades delegadas j 
de los Gobernadores a los que so» | 
meterán la resolución de sus iní- j 
oiativas y elevarán sus informes. (

Artículo 3.® Deberán conocer 1

mas de sus prestigios ni faculta
des, el funeionamientodeias Cor
poraciones municipales, más bien 
orientándolas y ayudándolas a 
desenvolver su vida con el apo

yo do su autoridad, que cohibién
dolas en sus iniciativas. La capa
cidad y espíritu da cada Ayunta
miento dará la discreta medida 
de la intervención de los Delega
dos gubernativos.

Artículo 4.’ Se abstendrán en 
| absoluto de preferencias políticas 
| conceptuando a cada ciudadano 
f por el valor de su moral y oapa- 
| Cidad, esíimuíándoles a la más

j les de exploradores; la de Aso- 
1 ciaciones de educación física; con 
1 la cooperación de los Maestros y 

Médicos; la de crear organizacio*
nes ciudadanas de ambos sexos los pueblos del partido judicial, 
«pro cultura», que permitan Artículo 8.
desterrare disminuir el analfa
betismo; la de organizar senci-

j ciudadana, en que se predique 
| el respeto a la ley, al Jefe del
1 Estado y a la Autoridad, la obli

gación de contribuir a las cargas 
públicas, el deber de defender la 
Patria, el de emitir el voto en 

1 conciencia y sin venta ni sumi- 
1 sión, los deberes familiares, los 

preceptos de higiene, el cariño al 
[ árbol, a los pájaros y a las flores.

1 ciendo el alma y el cuerpo del 
ciudadano. Para esta misión edu
cativa, el concurso de los Maes- 

j tros. Sacerdotes, Módicos y hom
bres buenos y cultos será muy 

j de aprovechar en este momento 
1 de contrición y despertar.
j Artículo 6.* La vigilancia de 
| todos los servicios públicos encar- 
j gados a los Gobernadores civiles, 
j y la propuesta de mejoras que se 

puedan obtener prácticamente, 
sin modificaciones orgánicas do 
carácter general ni aumento de 
gastos, sino por la mejor utiliza- 

j ción y rendimiento de los medios 
locales y provinciales, será objeto 

legados.
Artículo 7.* Para los efectos 

de designación de Delegados se 
tendrá en cuenta la solicitud de 
los interesados en las clases de 
Tenientes Coroneles, Comandan
tes y Capitaness de Estado Ma
yor, Infantería, Caballería, Ar-1 
tiileria e Ingenieros, asignándo- | 
«e por categorías en relación con i 
el número de habitantes de la 
cabeza de partido judicial, según 
reglas que se dictarán de Real 
orden. Los nombramientos de |

Delegados serán por un año, du
rante el que figurarán como dis
ponibles, cobrando la diferencia 
hasta su sueldo en activo, así 
como las indemnizaciones que 
originen sus viajes oficiales, que 
se satisfarán por el partido judi
cial, a prorrateo, entre los Mu
nicipios. El viaje de incorpora
ción a sus puestos será por cuen
ta del Estado. A su vez, el pue
blo cabeza de partido judicial 

1 estará obligado a proporoionarlei 
1 casa, vivienda-oficina, o en su 
| defecto una gratificación men- 
| sual de 75, 100 o 150 pesetas, se* 
, gún el empleo del Delegado, fin 
1 concepto de gastoi de material y 
| personal de oficina y franqueo 
1 percibirán cien pesetas measua-

le«, tambíéa a prorratear entre

de la Guerra y
Los Ministerios
Gobernación, de 

j común acuerdo, organizarán este

o

servicio y procederán a los nom
bramientos con entera libertad 

| de elección, dentro dé las nor
mes generales fijadas.

| Dado en la Ventosilla a veinte 
| de Octubre de mil novecientos 

veintitrés.—ALFONSO.-El Pro- 
sidente del Directorio Militar, 
Miguel Primo de Rivera y Orba^ 
neja.»

Relación de los Delegados O'n- 
bemativos nombrados para la 

provincia de Valladolid.

Medina del Campo.—Coman
dante de caballería, D. David

¡Suárez García.
Medina da Rioseco.—Coman

dante de infantería, D. Juan 
Hernández Díaz,

Olmedo.—Comandante de ca
ballería, D. José Más del Rivero.

Tordesillas.—Comandante de' 
infantería, D. Mariano Coello 
Triviño.

Mota del Marqués. —Capitán de 
artillería. D. Julio Monedero 
Noarre.

Nava del Roy.—'Capitán de ar
tillería, D. Julio Juliani Ari
corbe.

Peñafiel.—Capitán de infante
ría, D. Gabriel Rebellón Domín
guez.

Valoría la Buena.—Capitán de 
caballería, D. Ricardo Chicote 
Arcos.

Villalón.—Capitán de infante
ría, D. Gregorio Gómez Cami
nero Marqués.

Valladolid, 10 de Diciembre 
de 1923.

£/ Beneraf Gobernador cm/.
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Obras públicas. —Automóviles.

ClROÜLAK NÚM. 4.208.

Por don Felicísimo Velasco 
García, vecino Portillo,se solicita 
antorizaeión para establecer una 
línea de automóviles para el 
transporte de viajeros Portillo 
y Valladolid, con parada en los 
pueblos de Aldeamayor, La Pe
draja, Boecillo y Laguna, e igual 
itinerario de regreso, para cuyo 
servicio dispone de un coche auto
móvil, marea «Ford», matricu
lado en esta provincia con el nú* 
mero V-A 718, de eatorca asien
tos de capacidad, presentando las 
tarifas que se relacionan:

tarifas de precios,
- Peseta»

De Portillo a Aldeamayor 0*70 
De idem a La Pedraja. 1,30 
De idem a Boecillo. . 2‘80 
De idem a Laguna. . 3‘55 
De idem a Valladolid. 4*45

Iguales precios de regreso.
Los niños de tres a seis años 

pegarán medio billete.
Lo que se hace público para que 

todos los que se consideren inte
resados puedan hacer las recla
maciones en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, (Rie
go, número 4), en el plazo de 
ocho días, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio.

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1923.

Bl Gobernador,

TiONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Núm. 4.215^

CuErpü as IngB2Í8m ds

Distrito de Valladolid.

Eludía 29 del mes actual y hora 
ne las doce, tendrá lugar en las 
ofleinas de este Distritç forestal, 
(Avenida de Alfonso XIII, nú
mero 7), y ante el Sr. Alcalde de 
Camporredondo, o quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera, doble y si
multánea, para el aprovecha
miento de resinación a vida, por 
un período de cinco años, de 6080 
pinos, señalados, por virtud de 
autorización concedida ene! Plan 
vigente, en el monte titulado 
«31 Blanco», perteneciente al 
pueblo de Camporredondo, bajo 

el tipo de 60.800 pesetas por el 
quinquenio; hallándose a disposi
ción del público en los sitios en 
que han celebrarse la subastas, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1923.—SI Ingeniero Tefe, Pablo 
Cosculluela.

293

1 NúM. 4.223.

COMANDANCIA GENERAL DE SOMATENES

CIRGULAR

Las condiciones en que puede 
s^dquirirse el armamento por las 
personas ahliadas al Somatén son:

Pesetas.

Fusil Remington en es
tado de servicio. . . . 15

Fusil cortado forma ter
cerola ...... 20

Millar do cartuchos. . 200
Cartucho.. . . . . 0‘20
Gada individué no podrá ad

quirir más de cien cartuchos.
El procedimiento para obtener 

este armamento será el formular 
la petición por conducto del cabo 
delSomatón a que esté afecto la 
persona que lo solicite, el que re
lacionadas las peticiones las diri
girá al Auxiliar militar o direc- 
tamente a la Comandancia de 
Somatenes, con el importe de las 
armas qne se han de facilitar.

Valladolid, 10 de Diciembre 
de 1923.—El Comandante gene
ral, Antonio de Espinosa.

Núm. 4,199,

Moral de la Reina.

r Fijadas defiaitivamenta por el 
Ayuatamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspoa- 

1 dientes al ejercicio de 1921-22, 
| se encuentrandemanifiestoal pú» 
Iblicoen la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince 
días, a flo de que puedan ser exa- 

í minadas por cuantas personas lo 
orean conveniente, y formulen 

pláS'reclamaciones que consideren 
oportunas.

1 Moral de la Reina, 6 de Di- 
j ciembre de 1923.—El Alcalde, 
! Francisco Quintana.

Núm. 2.169.

Olmedo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el pasado mes de Abril.

Sesión ordinaria del día 2.— 
Preside el señor Alcalde D. Gas
par Rodríguez Martin.

Se aprobó la ordinaria de 26 de 
Marzo último.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de haber sido devuelto apro
bado el presupuesto municipal 
para el actual ejercicio.

Quedó aprobada la distribución 
de fondos del mes de la fecha y 
los arqueos practicados en las 
Cajas de fondos municipales y 
de Beneficencia así como los pa- 
goshechos.

Se aprobó el extracto de acuer
dos de este Ayuntamiento y Jun
ta municipal del mas anterior y 
se ordenó su remisión al señor 
Gobernador civil a los efectos le
gales.

Se acordó autorizar a la Alcal
día para que señale día para pro
ceder al deslindo del Camino de 
Llano de Olmedo, por no habersa 
podido llevar a cabo el día seña
lado en los acuerdos de 21 y 26 
de Marzo último.

So acordó pagar al alguacil do 
esto Ayuntamiento, los gastos 
que se lo ocasionaron en la Comi
sión quo se le confirió, en concep
to de indemnización.

Sesión ordinaria del día 9.— 
Presido el señor Alcaldo D. Gas
par Rodríguez Martin.

Se aprobó la sesión anterior.
Se aprobaron las listas de fa

milias pobres incluidas en la Bo- 
neficonoia municipal.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de una comunicación del se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia en la que se da cuenta de 
haberso desestimado el recurso 
interpuesto por D. Luis Gutiérrez 
Lopez, en nombre D. Zacarias 
Martin San Martin, contra acuer
dos de esta Corporación.

Se acuerdan los preliminares 
para ta forma.cióo do la Junta 
municipal que ha de funcionar 
en el año corriente, de conformi
dad con lo dispuesto en los ar
tículos 66 y 67 de la vigente 
ley municipal.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por los herederos de 
D. Venancio Gómez, acordando 
pasara a estudio de la Comisión 
de Hacienda y que emita dicta
men.

Sesión ordinaria del día 16.—

1 Preside el señor Alcalde D. Gas- 
! par Rodríguez Martin.
| Se aprobó el acta de la ante- 
S rior.
1 Se aprobó el dictamen emitido 
j por la Comisión de este Ayunta- 
| miento en la instancia de los 
! herederos do D. Venancio Gómez. 
1 Sesión extraordinaria del día 

28.—Presido el señor Alcaide don 
Gaspar Rodríguez Martin.

So acordó el aprovechamiento 
de pastos do primavera do la 
Dehesa do estos Propios, fijando 
las condiciones que han do regir.

Se acordó adhorirsó a los acuer- 
| dos de la Asamblea do Alcaldes 

do la provincia de Valencia, re
curriendo contra la Real orden 
de 21 de Diciembre do 1922 que 
declara obligados a los Ayunta. 

1 mientes a seguir tributando por 
los conceptos de Propios, Pesas y 
Medidas y Montes.

j Olmedo, 4 de Mayo de 1923.—■ 
¡ Bl Secretario, Modesto Hidalgo, 
j —V.® B.®, El Alcaide, Gaspar 
¡Rodriguez.
1 Dóse cuenta del precedente ox- 
j tracto de acuerdos presentado por 

Secretaría al Ayuntamiento en 
1 la próxima sesión ordinaria que 
í celebre.'—El Alcalde, Gaspar Ro- 
idriguez.
j Ayuntamiento.-Sesidn ordina- 
1 ría de 21 de Mayo de 1923.
! Dada cuenta del anterior ex

tracto de acuerdos, el Ayunta- 
j. miento acordó prestarle sU; con- 
1 formidad.
1 Asi resulta del acta de dicho 
j día de que yo, el Secretario, cer-
1 tifico.-Modesto Hidalgo.-V.® B.\ 
j El Alcalde, Gaspar Rodrigue®.

NÚM.2.437.

1 Olmedo.

j Extracto de los tomados por el 
| Ayuntamiento de esta villa, an 
j el mes de Mayo último, que 
| forma el que suscribe y en 
j cumplimiento de lo dispuesto 
1 en el artículo 109 do la vigen- 
Í te ley municipal

{ Sesión ordinaria del día 21.— 
1 Preside el señor Alcalde D. Gas- 
j par Rodríguez Martin.
1 Seaprobó la ordinaria anterior 
f Se ratificó la extraordinaria
1 de 28 de Abril.
^ Fueron aprobados los extrac- 
| tos de acuerdos del mes de Abril 
I y se ordenó su publicación.
Î Se acordó la distribución de 
1 fondos del mes de la fecha.
í Aprobáronse los arqueos pra®’ 

tieados en las Cajas defondos mu
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nicipales y de Beneficencia, asi > 
como los pagos hechos.

Se acordó que las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1922-23 
censuradas por el señor Regidor 
Sindico, pasen a informe de la 
Comisión de Hacienda.

Se acordó el arrendamiento de 
una parcela de terreno.

Se concedió a doña Tomasa 
Martin, en propiedad, dos, sepul
turas en el Cementerio Cátolico.

Día 28.—Preside el señor Al- 
calde|D. Gaspar Rodríguez Mar-

Quedaron fijadas las cuentas 
, municipales del ejercicio de ¡ 
1922-23, informadas por la Co- 1 
misión de Hacienda, 
se su exposición al 
el término legal.

Se aprobaron las 

acordándo- 
públioo por

cuentas de
gastos de las ferias de Pentecos
tés.

Extraordinaria del día 28 — 
Preside el señor Alcalde D. Gar- | 
par Rodríguez Martin. !

Se procedió al sorteo de los Vo- ! 
cales que han de formar la Junta i 
municipal en el año 1923-24.

Olmedo, 8 de Junio de 1923.— 
El Secretario, Modesto Hidalgo.

Dóse cuenta al Ayuntamiento : 
del precedente extracto de acuer
dos, en la primera sesión ordina
ria que celebre.

Olmedo, 9 de Junio de 1923.— 
El Alcalde, Gaspar Rodríguez.

Diligencia.—El precedente ex
tracto de acuerdos fuó aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día de hoy, aoor- 
dándose su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Olmedo, 18 de Junio de 1923. ' 
—El Secretario, Modesto Hidalgo. | 
—V.® B.\ El Alcalde, Gaspar Ro» 
driguez. j

NúM. 4.217.

Urueña.

Den Eustaquio de Paz Rodríguez, 
Alcalde constitucional de 
Urueña.

Hago saber: Quelosdías 15y 16 
del corriente, tendrá lugar la co- 
branza del primero, segundo y 
tercer trimestre de! reparto ge
neral de Utilidades del corriente 
año y atrasos, por el Recaudador 
de este Ayuntamiento, en la Ca
sa Consistorial de esta villa, des» 
de las diez de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

Lo que se hace público para 
conocimiento da los vecinos y 
hacendados forasteros, a fin de 1 

que en los días señalados puedan 
satisfacer sus cuotas y se eviten 
los apremios consiguientes.

Urueña, al de Diciembre da
1923.—si Alcalde, Eustaquio de | que fuó del Ayuatamieuto de
Paz.

NÚM. 4.197.

Valverde de Campos.

Formado por este Ayuntamien
to el padrón de Cédulas persona
les para el próximo año de 1924, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por el 
término de quince días hábiles y 
horas do oficina, para que le pue
dan examinar los comprendidos 
en el mismo y presentar las re
clamaciones que crean convenir 
a su derecho cuyo plazo empezará 
a contarse desde el siguiente día 
al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y transcurrido no se admitirá 
ninguna.

Valverde de Campos, a 5 de 
Diciembre de 1923.—El Alcalde, 
Desiderio García.—El Secretario, 
Marceliauo Blanco.

Igualmente y por el mismo 
término se h%lla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Castroponce de Valderaduey 
Geria
Morales de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Santa Eufemia del Arroyo 
Santervás de Campos 
Torrecilla de la Orden 
Ventosa de la Cuesta j 
Villalbarba 1

alo2^ado» de primera iastanoia 
« instrnooión

NÚM. 4.180;

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Cantalapiedra Manrique, To
más; natural de La Seca (Valla» j García.—P. S. M. Diego Lopez 
dolid) de estado soltero, profesión « de Alonso.
jornalero, de 19 años, hijo de i 

1 Auspicio y de Ezequiela, sin que | 
consten más circunstancias, do- | 

1 miciliado últimamente en Bilbao | 
Î procesado por robo, comparecerá j 
j en término de diez días ante la 1 
j Audiencia Provincial de esta | 
| Ciudad, a fin de constituirse en | 
î prisión decretada en dicha causa p 
| bajo apercibimiento de ser decía- | 
Irado rebelde y pararie el perjui- j 

ció a que hubiere lugar. |

Núm, 4.194.

VALLADOLID.—PLAZA

Giménez, Moisés; Secretario

Laguna de Duero, domiciliado úl
timamente ea Laguna de Duero, 
comparecerá en término de quin
to día ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid, (Secre
taria del Licenciado Río) para ser 
oído en causa por malversación 
de fondos instruida por dicho 
Juzgado, con el número 148 del 
año actual, bajo apercibimiento 
que de no veriñoarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

NúM. 4.203.

LA RODA
EiüneoTO

Por el presente edicto se noli
fiea a los procesados Manuel Pra
do Jííaz y Benito Tomillo Alva
rez, naturales de Navalmoral de 
la Mata y de Valladolid, respec
tivamente, hijo de Ramón y 
Eugenia, y de Miguel y María, 
de 35 y 50 años, vecinos de Ma
drid y Valladolid, cuyos parade
ros se ignoran, haciéndoles sabor 
que en ia causa número 54 de 
1921, sobre robo, contra los mis
mos y otros, se dictó sentencia
por la Audiencia de Albacete su I
23 de Febrero último, por la que j ^® ^' Toribio Velasco Villafrue- 
se les condena a la multa de 150 ^®’ vecino del mencionado San
y 125 pesetas, respectivamente, j ^’g’^ôl dól Arroyo, en 10 de Sep- 
y se les requiera además para que íióíúbre de 1915, por este tercero 
abonen al perjudicado Pedro An- î ^ último edicto se llama, cita y 
tonio Martínez Almansa la in- j ^“^pl^za a todos los que se han
demnizaoión de tres pesetas, y j amostrado parte en dicho expe- 
que ambos penados quedaron en 1 <^i®úte, para que en el término 
libertad por haber dejado extin- 1 ^® treinta días, a contar desde la 
guidas sus penas con la prisión publicación del presente, maní- 
sufrida. | fiesten a esta Delegación si están

Dado en La Roda, a cinco de
Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.—Mariano Loeambre

^uzgados municipaiee.

Núm. 4.188.

ADALIA

Don Miguel Montero Sarmente
ro, Juez municipal de la villa 
de Adalia.

Hago saber: Que ea este Juz
gado municipal, se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente, y se han de proveer 
por traslación con arreglo al ar

tículo 5.® del Real decreto de 20 
de Noviembre de 1920 y Real 
orden de 9 de Diciembre siguien
te. Los aspirantes a dichas Secre
tarías, presentarán sus solicitu
des ante el Juez de primera^ ins
tancia de Mota del Marqués, con 
arregle a las disposiciones lega
les en el pía zo de treinta días.

Le que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas.

Adalia, a 3 de Diciembre do 
1923.—El Juez municipal, Mi
guel Montero.

ans
Núm. 4.179.

Deleg;ación de Capellanías 
del Arzobispado de Valladolid.

EDICTO
Deseando esta Delegación de 

Capellanías poner término al ex
pediente de conmutación de la 
Capellanía colectiva-familiar fun
dada en la Iglesia Parroquial de 
San Miguel del lugar de San Mi
guel del Arroyo, en virtud del 
testamento que el Presbítero 
D. Andrés Velasco Pelillo, otor
gó con fecha seis de Marzo del 
año mil setecientos cincuenta y 
ocho, declarada subsistente por 
el artículo 4.® del Convenio-ley 
de 24 de Junio de 1867, cuyo ex
pediente fuó incoado a instancia 

conformes en que «e lleve a ca
bo dicho expediente con el incoa
dor D. Toribio Velasco, o si por
ol contrario se consideran parte 
distinta y con preferente dere
cho.

Pasado dicho plazo esta Dele-
gación resolverá en definitiva se
gún lo que resulte.

Valladolid, primero de Diciem
bre de mil novecientos veintitrés. 
—El Delegado da Capellanías, 
Dr. Florentino Asensio.---- Por 
mandado de SS.* Licenciado Ig
nacio M? Pizarro.

5 VAKBADOLID

1 IMPB EHTA DEL HOSPICIO PROVINCIAÍ
Palacio d« ia Oiputacií^i
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